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VISIÓN 

Ser una sociedad democrática e inclusiva, mediante el desarrollo de sus capacidades que contribuirán 

al desarrollo de la justicia con un enfoque democrático.  

 

MISIÓN 

Generar un desarrollo sostenible, participativo, descentralizado y democrático, donde la población 

pueda ser parte de la gobernabilidad. Asimismo se promoverán alternativas para la sostenibilidad 

social.  

 

ESTRATEGIA 

Nuestra estrategia principal es el diálogo y concertación con toda la sociedad, para lograr acuerdos que 

permitan lograr el desarrollo provincial.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

I. ASPECTOS GENERALES DEL DISTRITO 

 

Ubicación: 

Departamento : Madre de Dios 

Provincia : Tahuamanu  

Distrito : Iñapari  

Capital de distrito : Iñapari 

 

Cuadro N°01 División Política de la Provincia  

Capital de la 

Provincia  

Superficie 

Territorial 

Km2 

Creación 

Norma Publicación 

Iñapari 21128,88 Ley N° 1782 26/12/1912 

 

 

 

Diagnostico general 

- La Provincia tiene el mayor potencial forestal maderable de la Region Madre de Dios. 

- Carencia del saneamiento básico integral como redes de desagüe, acceso al agua potable entre otros. 

- Carencia del saneamiento físico legal que perjudica y genera problemas entre los habitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

II. CONSIDERACIONES GENERALES 

Nuestro Plan de Gobierno contempla el respeto y el cumplimiento de los acuerdos internacionales, marco 

constitucional y legal vigente, asimismo a la política de Estado del Plan Nacional y la Agenda 2030.  

El Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2030, se centra en las personas y en brindar las condiciones 

necesarias para que puedan desarrollarse plenamente.  

Así mismo articular con los lineamientos, políticas y planes nacionales, el Marco Macroeconómico 

Multianual, Plan Regional y Local.  

El Acuerdo Nacional ha aprobado 31 Políticas de Estado, las que han sido agrupadas en cuatro ejes 

temáticos:  

I. Democracia y Estado de derecho. 

II. Equidad y justicia social. 

III. Competitividad del país. 

IV. Estado eficiente, transparente y descentralizado.  

Estas Políticas de Estado constituyen el marco orientador para la definición de los objetivos nacionales, 

las políticas, y las metas y acciones incluidos en el Plan Bicentenario. 

- Oportunidades, inversión social, agua e infraestructura 

- Seguridad, lucha anticorrupción 

- Empleo, formalización y reactivación económica 

- Acercar el Estado al Ciudadano 

Nuestro Gobierno siempre contemplara el respeto de los derechos humanos, lucha contra la pobreza, 

propuestas del Presupuesto Participativo, la interculturalidad, intergeneracional, entre otros.  

III. OBJETIVO 

Presentar a la población de la Provincia de Tahuamanu nuestro Plan de Gobierno, y así demostrar 

nuestro compromiso con el desarrollo de todos los centros poblados, comunidades campesinas, 

comunidades nativas, asentamientos humanos y población en general, y de las actividades que 

desarrollan para lo cual se requiere conocer integralmente la realidad.  

Como producto bandera tenemos al árbol de la castaña, el cual será el principal producto que 

promoveremos a nivel nacional e internacional sin descuidar a los demás recursos que se producen en 

nuestra provincia, de esta manera las familias que se dedican a estas actividades tendrán mayor 

oportunidad de expandir y generar mayor beneficio y de esta manera mejorar la calidad de vida.  



 
 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Tomar en cuenta las necesidades de la población y la diversidad de realidades es importante para la 

identificación de las brechas de calidad de servicios y de infraestructura, pero a su vez constituyen uno 

de los principales desafíos para la construcción de la visión compartida. 

1. DESARROLLO HUMANO 

Impulsar el desarrollo personal mediante el fortalecimiento de capacidades, garantizando sus derechos 

y ofreciendo oportunidades para todos.  

2. ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD  

Fortalecer la competitividad en el desarrollo de las actividades económicas, mediante el apoyo y 

participación en fondos concursables que promoverán dar mayor valor agregado a los recursos naturales 

para generar mayor y mejores empleos en todo el ámbito distrital, en coordinación con el gobierno 

regional, nacional e internacional.  

3. DESARROLLO SOSTENIBLE 

Desarrollar un aprovechamiento responsable de los recursos naturales de nuestra jurisdicción; asimismo 

impulsar un comercio justo en el mercado regional y nacional. 

4. IDENTIDAD REGIONAL 

Fortalecer la Regionalización y acrecentar la autoestima personal, reconociendo y valorando nuestra 

multiculturalidad.  

5. REFORMA DEL ESTADO 

Propiciar una gestión con inclusión y participación de todos los habitantes para evitar la desunión 

provincial.  

Nuestro plan de Gobierno considera seis ejes prioritarios  

1. Derechos fundamentales y dignidad de las personas 

2. Oportunidades y acceso a los servicios 

3. Estado y gobernabilidad 

4. Economía, competitividad y empleo 

5. Desarrollo regional e infraestructura 

6. Recursos naturales y ambiente 

 



 
 

Asimismo Nuestro Gobierno está enmarcado con los Objetivos que tiene el Plan de Gobierno a nivel 

Regional. 

1. Combatir la pobreza: garantizando una vivienda segura, alimentación, salud, educación, protección 

social y trabajo digno.  

2. Mejorar la seguridad alimentaria: mejorando la nutrición, reducción de la anemia, desnutrición y 

obesidad y sobre todo promover la agricultura sostenible. 

3. Salud y bienestar: reduciendo las muertes maternas, de recién nacidos y el embarazo en 

adolescentes. Combatir las enfermedades como el VIH SIDA, tuberculosis, dengue y entre otras que se 

hacen presente en nuestro departamento. Finalmente promover la salud mental.  

4. Educación de calidad: garantizando educación inclusiva, equitativa y de calidad. Promover 

actividades de aprendizaje durante toda la vida para todas las personas.  

5. Igualdad de género: lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento a las mujeres. Luchar 

contra la violencia hacia la mujer y discriminación.  

6. Agua limpia y saneamiento: garantizar la disponibilidad de agua potable y saneamiento. Proteger 

los puntos de captación del agua.  

7. Energía asequible: garantizar el acceso a la energía eléctrica a los centros poblados y diferentes 

comunidades de la región y comunidades agrícolas.  

8. Trabajo decente y crecimiento económico: trabajo inclusivo y sostenible, generación de empleo 

pleno y productivo para todas las personas.  

9. Industria, innovación e infraestructura: construir infraestructuras resilientes, promover la 

industrialización de todos nuestros recursos renovables y no renovables fomentando la innovación.  

10. Reducción de las desigualdades: promover la igualdad de oportunidades para todas las personas 

y proteger a aquellas en situación de pobreza y vulnerabilidad.  

11. Ciudad sostenible: lograr una ciudad segura, resiliente y sostenible. Trabajar coordinadamente con 

la sociedad civil para combatir articuladamente la creciente inseguridad ciudadana.  

12. Producción y consumo responsable: gestión y uso eficiente de los recursos naturales cuidando el 

medio ambiente.  

13. Acción por el medio ambiente: Adoptar medidas para combatir el cambio climático.  

14. Alianzas para lograr objetivos: promover la participación ciudadana, trasparencia y rendición de 

cuentas. Fortalecer alianzas para alcanzar las ODS, planificar y evaluar el avance.  

 

 



 
 

En tal sentido, Nuestro Plan de Gobierno propone como meta la siguiente propuesta al 2022 articulando 

cuatro dimensiones muy importantes. 

 

I. DIMENSIÓN SOCIAL 

Problema Identificado 

1. Incremento de la inseguridad ciudadana. 

2. Deficiente infraestructura y equipamiento de los centros educativos y educación superior. 

3. Deficiente infraestructura y equipamiento de los centros de salud. 

4. Escasos centros de recreación para niños y jóvenes.   

5. Desnutrición infantil. 

6. Poca cantidad de predios titulados.  

7. Carencia de un plan de desarrollo urbano.  

 

Solución al Problema  

1. Mayor implementación al serenazgo y policía municipal, impulsar la conformación de comités de 

seguridad ciudadana y rondas campesinas, y trabajar articuladamente con la policía nacional, ministerio 

público y poder judicial. 

2. Mejorar la infraestructura e implementar todos los centros educativos y el Instituto Tecnológico a nivel 

provincial. 

3. Mejorar la infraestructura e implementar todos los centros de salud a nivel provincial, asimismo 

implementar programas preventivos y complementarios. 

4. Incrementar los centros de recreación para toda la población, con equipamiento y seguridad en toda 

la provincia. 

5. Mejorar e incrementar los programas de alimentación infantil en toda la provincia. 

6. Concretar el saneamiento físico legal de las propiedades de los pobladores para que tengan derecho 

absoluto y evitar problemas de invasiones.  

7. Implementar un plan de desarrollo urbano y rural que permita un orden sistemático de la población.  

 

Meta al 2022 

1. La inseguridad ciudadana disminuirá en un 80%. 

2. La infraestructura e implementación estarán a un 90%. 

3. La infraestructura e implementación estarán a un 90%. 



 
 

4. Se incrementaran centros de recreación en un 85%. 

5. Satisfacer a un 100% de los beneficiarios. 

6. Las propiedades de la población cuentan con saneamiento físico legal un 80%.  

7. El plan de desarrollo urbano se concretizara en un 80%.  

 

II. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

Problema Identificado 

1. Deficiente apoyo al sector agropecuario en asistencia técnica e infraestructura vial. 

2. Deficiente desarrollo del sector turístico en los diferentes atractivos. 

3. Limitado presupuestos institucional. 

4. Falta de diversificación económica. 

5. Escaso apoyo al sector industrial y comercial.   

 

Solución al Problema 

1. Trabajar conjuntamente con todos los agricultores de manera permanente y lograr el desarrollo general 

de la actividad. Asimismo impulsar principalmente proyectos que contemplen capacitación técnica en los 

diferentes procesos como la producción, transformación y venta en los mercados regionales y nacionales. 

Todo esto será complementado con una adecuada red vial en todos los centros poblados para facilitar el 

traslado de sus productos. 

2. Trabajar con todos los involucrados en el sector turístico, especialmente con las comunidades e 

Impulsar el potencial turístico por sus atractivos naturales (flora, fauna y paisajes naturales). 

3. Gestionar mayor presupuesto en base a proyectos factibles y primordiales de la población al Gobierno 

Regional, Nacional e instancias internacionales. 

4. Impulsar la diversificación económica para generar diferentes oportunidades de negocio para las 

familias de bajos recursos económicos. 

5. Generar condiciones adecuadas para que el sector industrial y comercial de la población tenga mayor 

facilidad en el acceso a la tecnología y mercado.  

 

Meta al 2022 

1. Se mejorara el sector agropecuario en un 85%. 

2. El sector turístico se desarrollara en un 70%. 

3. El presupuesto Distrital será incrementado y lograra la ejecución de proyectos en un 90%. 



 
 

4. La diversificación económica se incrementara en un 50%. 

5. El sector industrial y comercial de la provincia será competitiva en un 85%.  

 

III. DIMENSIÓN AMBIENTAL 

Problema Identificado 

1. Falta de un saneamiento básico integral en todos los centros poblados. 

2. Deficiente sistema de tratamiento de residuos sólidos. 

3. Deficiente sistema de recolección de residuos sólidos. 

4. Falta de remodelación de la plaza de armas.  

 

Solución al Problema 

1. Realizar el saneamiento básico integral de todos los centros poblados. 

2. Creación de un relleno sanitario. 

3. Mejorar el recojo de residuos sólidos e incrementar los puntos de depósito. 

4. Remodelación de la plaza de armas.  

 

Meta al 2022 

1. Lograr el saneamiento básico en un 70%. 

2. Construcción del relleno sanitario en un 50%. 

3. Mejorar el sistema de recolección de residuos sólidos en un 90%. 

4. Culminación al 100% de la plaza.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

IV. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

Problema Identificado 

1. Deficiente gestión municipal como la atención administrativa.  

2. Deficiente atención al ciudadano para realizar todo tipo de trámite.  

3. Deficiente programa del vaso de leche.  

 

Solución al Problema 

1. Mejorar la gestión municipal para lograr solucionar los problemas de la provincia, asimismo garantizar 

la rendición presupuestal y de metas en audiencia pública.   

2. Mejorar la atención al público con personal competente. 

3. Incrementar el programa de vaso de leche, asimismo realizar charlas sobre alimentación saludable.  

 

Meta al 2022 

1. Lograr una eficiente gestión municipal en un 90%. 

2. Satisfacción de los pobladores en un 95%.  

3. Atender a todos los beneficiarios del vaso de leche en un 100%.  

 

 

 

 

 

MENSAJE 

“Conociendo nuestra realidad y trabajando 

en equipo lograremos resolver nuestras 

necesidades” 

 


